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Cód. e~p. Art. 163. Las acciones al portador estarán 
numeradas y se extenderán en libros talonarios. 

üíd. belg.-" Ley d, 18 de Mayo de 1873.-Art. 38. 
Las acciones al portador irán firmadas por dos admi
nistradores á lo menos. Una d~ las firmas podrá fijar
se _por me\lio de estampilla. 

Las acciones expresarán. 
L:i fecha de la escritura de la sociedad y de su pu

blicación; rl número y naturaleza de cada clase de ac
ciones, y el valor nominal de los títulos ó la partici
pación social que reprellente; $Ucinta expresión del ca
pital en que consistan las aportaciones con expresión 
<lo su especie y de las condiciones bajo que se hubieren 
hecho; las ventajas particulares concedidas á los fun-, 
dadores; la duración de la sociedad y <•I día y hora do 
la junta general g_ue c:ida año ,Jebe cdelirarse. 

Art. ~?. La cesión de las acciones al portador se ve
rificará¡ or la mera tradición del título. 

Art. 76 .Las acciones(" de las compañías en com11n
dita que las ~mi~an") irán firmadas por los gerentes y 
¡,or dos com1sar1os. 

La firma do uno de lo, gerentes y uno de los comi
aarios será manuscrita. Las demás podrán fijarse por 
medio de estampilla. · 

Artículo 181. 
La propiedad de las accior..es nominati

vas se prueba por la inscripdón en el regis
tro de que habla el artículo anterior. 

La ce~ión tiene lugar por medio de la de
claración hecha en el registro, fechada. y fir
mada por el cedente y el cesionario, ó por 
sus respectivos apoderados. La sociedad po
drá dar certificados rle estas inscripciones á 
quienes lo soliciten. 

La cesión de las acciones al portador se 
verifica por la sola tradición del título 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 537. Los cedcntcs de accio
nes emitidas á favor rle determinadas pQl'sonas ó á •n 
órden, darán aviso inmediatamente á la clirQcción para 
que_ haga en lo! libros la anotación respeetirn. Si es
tuvieren al portador, no tendrán esa obligac·ión. 

Ar_t. 540. Las_accion~s que representan el valor con
vencional de la rncluRtria con que un socio contribuye 
á la compañ fa, no son endosables, y dan sólo derecho 
ni reparto de los cfü idendos respectivos en la época. fi
jada en el contrato social. 

Art. 5~1: L~s accjoncs q~• se clan al que ha obteni
do un pnvileg10 de industria, hecho un descubrimien
to ? dado una idea cuya ~xplotación sea el objeto de la 
aoc1~d_a,_I, son por_ su_prop1a naturalcz:i libres de toda 
exh1b1c1ón pecuniaria, y dan derecho á la división del 
capital y al reparto de los dividendos. 

Art. 544. Las acciones de una compañía anónima se 
en:..jenarán en la forma siguiente: 

fo.s emitidas á favor de persona determinada por 
e~critura pública ó por póliza nutorizada por cor/edor 
titulado. 

Las extendidas á la órden, mediante endoso 
Las consignadas al portador, por la tradici6n. 
El comprador á cuyo faYOr se hiciere la cesión en 

for ,na ó el éndoso, no se considerará como ncci01!Í•ta 
sino _d~sdc el día en que presento la acción á los socio; 
admm1~tr~dores; los que deberán rPl(istrarla en el ac
to en los libros de la compañía, expidiendo ó anotan
do la constancia respectiva. 

J\rt. 546. En ca,o de pérdida ó destrucrión de las 
acciones. cupon~s 6 títulos proYi•ionales expedidos á 
farnr de d~t~rmrnada rersona6 á la órden, se procederá 
á su repo,m6n, pre,·ia la justificación del hecho· ex
ten,li énrlo~i un duplicado cid documento primiti;.o y 
,leclarandoque éste queda sin nlor. A este acto seda
rá la debida_publicidad. 

Ayt. 547. Si la d~trucción ó p~rJida fuere de acción, 
rnpo'! ó título prons!on11l al porta¡Jor, 1:J 1íltimo tene-

dor, comprobando el hecl10, podrá pedir que bajo la 
competente fianza se le entreguen los dividendos, y el 
capital en su caso. Dicha fianza caducará si á los cin
co años no se ha presentado judicialmente alguna otra 
persona á deducir mejor derecho. 

(Vénnse las concordancia~ europra~ de nuestro ar
tículo anterior.) 

Artículo 182. 
Cada acción en las sociedades anónimas 

es indivisible, y en consecuencia, cuando ha
ya vanos copropietarios de una misma ac
ción, nombrarán un representante común

1 
y 

si no se pusieren de acuerdo en el nombra-' 
miento, lo hará la autoridad judicial. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 536. Una acción no puede 
estar representada en la junta genéral de accionistna 
sino por un solo indh·iduno. aunque t<'nga varios con
dueños, los que en tal caso deben nombrar persona que 
los represento. 

Articulo 183. 
Cuando los accionistas dejaren de pagar 

una ó más exhibiciones decretadas por la 
sociedadad, ésta procederá á la venta de las 
acciones por cuenta y riesgo de accionis
ta, salvo lo que prevengan los Estatutos, 
teniendu en todo caso la sociedad acción so
bre los dividend.os que les correspondieren, 
para hacer efectivo el pago de dichas exhi
biciones. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Ar_t._5'.15. Los accionistas quo 
raJtaren á una ó más exh1b1c1ones, deber:ln sntisfacer 
el interés de uno por ciento mensual sobre su impor
te, por todo el tiempo que esté insoluto. Serán adr·más 
compelidos al pago. poniéndose á remate por los admi
nistradores los d<•rechos que tuvie1en á los títulos de 
acción 6 de cup6n respectivos: si ,.J precio obtenido fue. 
re mayor que la rnntidall ndeuclada, so les entragarn 
el exceso; y si fuere menor, scr:ln res¡ on~ahks al ~ñldo 
con sus hi~ncs particulares, salro estipulatión <'Xpresa 
en contrario. 

Cócl. esp.-Art. 170. Si, dentro del plazo conrnnido • 
algún socio 110 aportare á la masa común la pol'ció~ 
riel capital á que so hubiere oliligado, In compañía po
drá optar entre proceder cjccutil'amente co.-,tra sus 
bienes para hacer efettiva la porción del capital que 
hubiere dejado de entreg .. r, ó rescindir el contrato en 
cuanto al socio remiso, reteniendo las cantidades que 
le correspondan en la marn social. • 

Cód. belg.-"Ley de 18 de Mayo de 1873."-Art 123. 
Los acreedo:es de socieclad~s, de cualquier rlase que 
éstas sean, henen derecho á que se decreten juclicinl
mente los desem_bolsos estipulados en los estátutos. y 
que sean necesanos para la conservación de sus dere
chos; pero la sociedad puecle impedir el curso de esta 
acción, reembohando los créditos ele que ~e trate por 
todo 1u valor, previa la deducci6n del deacuento co. 
rrespo11dient~. 

Los gerentes ó administradores están obligados A 
dar c11mplimiento á las sentencias que se dicton con 
el expresado objeto. 

Los acreedores podrán ejercitar, conforme al artícu
lo 1,166 del Código civil, contra los socios ó accionis· 
tas, los derechos de la sociedad en lo tocante á los des
embolsos que deban hacerse y sean exigibles en virtud 
de lo, e,tatutos, de acuerdo de la sociedad ó de ,en. 
tencia. 

C6d, l\lem.-Art. 92 Los socios no eatar6.n obli<>adoa 
á aumentar sus aportaciones en cantidul que e;ceda 
al import;e de )03onvenido en el coptrato, ni á com. 
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pletar dicho importe cuando haya disminuído á conse-
cuencia de una pérdida. . . 

Cód. ital.-Art. 109. Cuando el ncc10msta no efee
túa el pago del total de la cuota, b ~?cied~d, sa!Yo la 
acción contra los firmantc8 v los ces1onar1os para el 
pago. puede hacer yender las acci?n~s al precio co
rriente, á riesgo y cuenta del acciomsta,_de~pués do 
quince días de la publiciición d:i un rcquermn('nto on 
la "Gaceta Oficial" clol reino. 

Cuando la ycnta no pueda realizarse por falta de 
compradores, la sociedad pued~ declarar c~ducada la 
acción y retener lo que se hubiere pagado ~ cue~ta de 
ella, ó ejercitar contra el firmante y_ ~os ces1onario11 los 
derechos derirnclos ele ~u responsalnhclad. 

Art. 186. Puede ser escluíclo do la sociedad colecti
va y en comandita: 

l. 0 J<~l 8ocio que, constituÍllo en mora, no paga su 
cuota social. 

--·c:ix·~·;i:~;;«:··si·¡;~·;·r~it~·d~··~~--~¡;i,i~~~~-t¿·d~ 
contingente necesario no se pudiere log1:ar _el fin so
cial común, Ql socio que relnisarc co~tnl,111r, p_ucde 
ser compelido á salir de la sociedad. S1 por medio de 
las aportacionc~ exprgsamente conycnidas no se pudie
re obtener el fin social común, carla socio tiene el de
recho de retirarse antes del término fijado ~n el con
trato, 

C6d. c~p.-Art. 171. El socio que por cualquier cau-
1a retarda la entrega total de su capital, ti:anscuryido 
el términ, prdijado n el contrato de sociedad, o, en 
el caso de no hab~rsc prdijado, desde que so establezca 
li\ caja, abonará á la masa común el interés legal ele] 
clinªro que no hubiere entrc¡¡-ado á su <lehido tiempo, 
y el importe de los daño~ y perjuicios que hu hiere oca
sionado con su morosidad. 

C6d. alom.-Art. li4. (\'éase en los concordanke 
dol 164.) 

C6d. ital.-Art. 80. El socio que ha aportado uno ó 
más créditos no queda libre sino l,asta tanto que la 
sociedad hayn olitcniclo el pago ele la cantidad por la 
cual tnrn lugar la aportación. 

Si no se obtiene el pag-o mediante excusión contra 
los bienes del deudor, el socio responde de la suma de
bida con los intere•e~ legales desde el día del Yenci
miento ele los créditos aportados, sin perjuicio del re
urcimiento ele daños. 

Arr. 83. ~:I socio qu~ demora la entreg-a ele su cuota 
cfo a.portaci6n está obligaclo al resarcimiento de claños, 
y si la cuota ~e ha pvtaclo en dinero, está obligado 
al pago de interesl'S además ele>! resacimiento del !Ma
yor daño cau•ado, snll'O las cli~posiciones de los artí
culo~ 168 y 186. 

Cón. port.-533. 7. 0 El asociado que tarda en su
ministrar su conting<'ntc. no consistPntc en clinol'o, 
respondo para con la asociación por el daño emergen
te de la demora. Siendo el contingente dinero. los ré
dito• legal.:s de d~rnora serl'irán de coinplcta indem
nización. 

Artículo 184. 
Queda prohibido á las sociedades anóni

mas comprar sus propias acciones, salvo en 
los siguientes casos: 

I. Cuando se compren acciones liberadas 
con la autorización de la Asamblea general 
y con fondos que provengan de beneficios 
que no sean los destinados al fondo de re
serva; 

II. Cuando la compra se haga á virtut.f de 
una autorización prevista de antemano por 
los Estatutos; 

IlI. Cuando se haga con el capital de la 
sociedad, guardando todas las formalid'tdes 
exigidas para la reducción del capital so
cial. 

Los títulos comprados en el primer caso 

indicado, no podrán ser representados en las 
Asambleas generales, y no se computarán 
en la formación de las mayorías de que ha• 
bien los Estatutos. 

Los títulos de acciones comprados f'U los 
dos últimos caso~, sera'.n anulados. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 106. Las compañías anónimas úni
camente podrán comprar sus propias acciones con los 
beneficios del capital social para el solo rfocto de amor
tizarlas. 

En caso de reducc;6n d~ caP,il_al social, cuand~ P,1"0-
ce<lielie conforme á las d1spos1c1ones ele c~te_ Código, 
podrán amortizarlas también con parte dol mismo ca~ 
pita!, empicando al efecto los medios kgales qt,e esti-
men convenientes. . 

C6d. alem (1).-Art. 184 d. En el ejercicio de ]os 
ne<>ocios sociales no podrá la sociedad ("en comand1ta 
po; acciones") adquirir ni toma1· en prenda las_p!o
pias arciones en tanto que no lo ef,,ctúe una _com1~16n 
delegada para la compra. Tampoco podrá, ~1. au~ en 
ejecución de una comisió~ ~e compra, adq.111r1r n! to
mar en )lrencla en el d ~rc1c10 clr los negocios sociales 
los propios certificados provisionales. 

Art. 203 .......................................................... .. 
Se !<plicarán también las mismas di~posiciones (2) 

cuando se trate de amortizar las acciones ele la compa
ñía. De otra manera gÓ)o podrá amortiznr la gociedacl 
sus acciones con el beneficio resultante clel balan~ 
anual, en el caso en que fuera ésto permitido en el pri
mitivo contrato gocial 6 en otro contrato en que se re
norara éste. celebrarlo antes ele emitir la~ acciones. 

Art. 215 d. No poJrá la s?ciedad ("_:t~óntma") en el 
ejercicio de los negoc10s sociales adqumr 111 tomar t;n 
prenda las propias acciones, en tanto que no F; ef~ctuo 
una comisión para la compra. Tampoco podra, !11. au'l 
en ejecución de una comisión c\o compra, a1qu111r, m 
to.mar en prenda en el ejercicio de los negocios soc1a-
le• los propios certificados proYisionalcs. . . 

La amortización de las acciones será permitida, 
cuando se ha¡¡:a con sujeción á las ree:las dictadas p~ra 
el reembolso ó disminuéf!ín d<-1 rapital. Podrá venfi
carse la amortización sin sujeción á dichas reg-las, 
cuando se haga con beneficios resultantes del b~lance 
anual, y sólo en rl caso en que tal cosa se permita en 
el contrato social primitirn, ó en l)n acurrclo <JUO lo 
haya l'(lnclificado antes d" que se emitan las acc1onos. 

Cód. ital.- Art. 144. Los administradores no pue
den adquirir las accione~ de sociedad por cuenta ~e 
ella, excepto el caso en aue la adquisición est6 autori
zada por la junt:1 grneral" sirmp~e. que so haga c,on 
sumas destinadas al pago <le IRs ut:hda_clcs 7 Ias accio
nes estén liberada8 por completo. F,n mngu~ caso pue
de acordarse anticipo alguno sobra estas acciones. 

Articulo 185. 

Las compras hechas en contravención al 
artículo anterior, no serán nulas, á no ser 
que el \tendedor haya procedido de mala fé; 
pero los administradores y el director que 
las hayan autorizado, serán p~r~o~alme!1t.e 
responsables de los daños y perJu1c1os ong1-
nados á la sociedad, sin que ésto impida el 
ejercicio <le la acción penal que contra ellos 
proceda. 

Artículo 186. 

En ningún caso podrán las sociedades anó-

(1) Reformado por ley de 18 de Julio ele 1884. 
(2) í éanse estaR disposiciones en la parte del mismo 

art. 203, inserta en )as concordnncias al art. 206 de 
nuestrQ C9digo, 

' 
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nimas hacer préstamos ó anticipos sobre sus 
propias acciones. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. esp.-Art. 167. Las compañías an6nimas no 
podrán prestu nunca con la garantía do sus propias 
acciones. 

Cód. alem,-Art. 215 d. (Véase en los concordantes 
del 184.) 

Artículo 187. 

La administración de las sociedades anó
nimas es temporal y revocable. El socio ó 
socios que la desempeñen serán considerados 
como mandatarios. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 55i. Laadmioistraci6n de 
la11 sociedades an6nimas es temporal y revocable. Los 
que la desempeñen serán considerados como mandata
rios, y responsables como tales de la ejecución del 
mandato. 

Art. 560. El cargo de miembro del consejo de admi
nistración y cualesquiera otros que r~eban ~onffll-irs.e on 
las compañías an6mmas, son amovibles a plurahdad 
de votos, aun cuando en los estatutos se fijen períodos, 
duración y épocas de renonción. 

Cód. esp.-.\rt. 155. Los administradores dela com
pañía an6nima serán designados por los socios en la 
forma quo determinen su escritura social, ('Statutos 6 
re1;rlamen tos. 

Cód. franc.-"Ley de24 de Juliodel867."-Art. 22. 
Las sociedades an6nimas ser:ín administradas por 11~0 

6 más manclatarios temporales amovibles, asalariados 
6 gratuitos, escogidos entre 1os socios. 

Eatos mandatarius pueden elegir entre sí un direc
tor 6 si los estatuto, lo pen11itcn, hacerse sustituir 
po; u~ mandatario extraño á la sociedad y del cual res
ponden los mismos para con ésta. 

Artícul~ l88. 

La administración de las sociedades anó
nimas será confiada á un Consejo de Admi
nistración y á uno ó más directores. 

Las sociedades anónimas podrán nombrar 
Consejos consultivos fuera de su domici
lio, los que tendrán las facultades de ejecu
ción y administraación que los Estatutos les 
confieran. 

CONCOII.DANCJAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 558, La direcci6n de las 
sociedades an6nimas estará á cargo de la persona 6 
personas c¡ue se designen para desempeñarla, y cuyo 
nombramiento se haTá en la forma y término¡ ,ue 
marquen los estatutos. 

Art. 559. Un consejo de administraci6n con las fa_ 
cultades que le otorgue el acta de asociación, y electo 
en la forma que ella prevenga, pero cuyo número no 
bajará de cinco ni excoderá de nueve miembros, teuien
Jo voz y voto en él cada director, resol verá los puntos 
é incidentes sometidos á su decisión. 

Artículo 189. 

·A falta de disposición contraria de los 
Estatutos, el Consejo de Administración tie
ne las más amplias facultades para llevar á 
cabo todas las operaciones que hagan nece 
sarias Ja µaturaleza y objeto de la sociedad. 

..A..rtículo 190. 

Los miembros del Consejo de Administra
ción serán nombrados por la Asamblea ge
neral de accionistas; sin embargo, en la pri
mera vez pueden ser nombrados en la escri
tura pública de sociedad; pero siempre po
drán ser reelegibles, salvo pacto en contra
rio. 

CONCOII.DANCIAS. 

C6d. mex. de 1884..-Art. 559. (Véase entre los con
cordantes del Ht. 188,) 

Art. 561. El nombramiento de todo cargo se hará 
por medio de cédulas en junta general, repartidas po~ 
acciones conforme á lo qne dispone el artículo 575. S1 
ninguno obtuviere la mayoría, se repetirá la votación, 
contrayéndola exclusivamente á los dos que hayan ob
tenido mayor número do sufragios; en caso ele empate 
decidirá la suerte. 

Art. 566. Estos consejos formarán su regbmento 
particular respectivo, y los individuos que compongan 
la mesa de las juntas generales de accionistas forma
rán el do dichas juntas; los euales so someterán al exá
men y aprobación de la junta general de _accionist~s. 
convocada extraordinariamente con ese ob¡eto especial 
quince días después del nombramiento de 101 consejos. 

Artículo 191. 

Las vacantes del Consejo de Administra
ción serán reemplazadas de la manera que 
lo establezcan los Estatutos de la sociedad. 

CONCORDANCIAS, 

C6d. mex. de 1884.-(Véanse las concordancias del 
artículo anterior.) 

Artículo 192. 
El cargo de miembro del Consejo de Ad

ministración de una sociedad anónima, es per
sonal, y nunca podrá desempeñarse por apo
derado. 

Artículo 193. 

Cada uno de los miembros del Consejo de 
Administración debe depositar en podP-r de 
la sodedad, por toda la época de su enea rgo, 
cierto númeto de acciones, como garantía de 
su gestión. Lo3 Estatutos de la sociedad de
signarán en cada caso el número de estas 
acciones. 

Artículo 1,94. 

Los administradores de la sociedad no 
contraen ninguna obligación personal en las 
operaciones en que intervengan á nombre de 
la misma. 

Artículo 195. 

Los administradores son responsa bles pa • 
ra con la sociedad, conforme al derecho co
mún en la ejecución del mandato que han 
recibido y de las faltas cometidas en su ges
tión. 

La responsabilidad sólo podrá ser exigida 
por la Junta general de accioni~tas ó por la 
persona autorillada por ésta. 
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CONCORDANCIAS • 

Cód. mex. de 1884.-Art. 557. (V fase entre los con
cordantes del art. 187 .) 

Art. 562. El director 6 directores de una sociedad 
anónima, on la órbita de sus atribuciones, asúmen la 
personalidad de la compañía respecto del público en 
general, y áun de los accionistas que contraten con la 
compañia. 

Art, 588. Si los directores ele una compañía anóni
ma 6 en comandita compuesta, abusando de su encargo 
dispusieren en su provecho de los fondos ele la sociedad, 
iRcurrirán en la 1·esponsabilidad penal correspondiente, 
sin p(lrjuicio de volver las cantidades tomadas con más 
los réd°itos comerciales, y ele la indemnización corres
pondiente por los daños y perjuicios causados. 

C6cl. esp.-Art.156. Los administradores de las com
pañías an6nimas son sus mandatarios, y, mientras ob
senen las reglas del mandato, no estarán sujetos á 
responsabilidad personal ni solidaria por las operacio
nes sociales; y si, por la infracci6n de las Leyes y es
tatutos de Ja compaiíía, 6 por la contraveni:i6n ií los 
acuerdos legítimos de sus juntas generales, irrogaren 
perjuicios y fuoren varios los responsables, cada uno 
de ellos responderá á prorrata. 

C6d. franc.-Art. 32. Los administradores no res
P?nden sino de la ejecución del mandato que han reci
b1clo. 

No contraen, por raz6n de su <>'esti6n, ninguna oLli
gación personal ni solidaria en Tos negocios ele la so
ciedad. 

"Ley de 24 ele Julio de 1867."-Art. 44. Los admi
nistradores ("de sociedades an6nimas") son responsa
bles, conforme á las reglas del derecho comúu, indivi
dual ó solidariamente. según los casos, respecto á la 
sociedad 6 respecto á terceros, ya por infracci6n de las 
disposiciones ele la ¡,resente ley, ya por las faltas que 
cometieren en su gestión, especialmente distribuyendo 
ó dejando distribuir sin oposici6n dividendos "ficti
cios:" 

C6d. belg.-"Ley de 18 ele Mayo de 1873."-Art. 51, 
Los administ.radores no contraen responsabilidades 

personales por las obligaciones de la compañía. 
Art. 52. Los administradores serán responsables, con 

arrreglo al derecho ro111ún, ele la ejecución del manda
to que hayan recibido y de las fal tas cometidas en el 
desempeño de su ge,ti6n. 

ciuedar,ln solidariamente responsables á la sociedad y 
á las tercl.!ras pér~vnas de laindomnización delos daños 
y perjuicios que se hayan irrogado por la infracci6n de 
cualquiera de las disposiciones del presente titulo ó de 
los e,¡_tatutos sociales. No quedarán libres de tal res
ponsabilidad por lo tocant.e á aquellas infracciones en 
que no hayan tenido participaci6n, siuo en el caso de 
que no pueda imputárselos falta alguna, y bajo el su
puesto de que hayan denunciado dichas infrac('iones á 
la junta general en la primera reuni6n celebrada des
pués que tuvieron noticia de ellas. 

Art. 53. Tanto la gestión diaria do los nr.,.ocios de 
la compañía, como su representación por lo tocante á 
la gesh6n expres3:d.a, podrán delegarse en directores, 
ger~ntes 6 cualquiera otra clase de agentes, sean 6 no 
soc10s, cuyo nombramiento, destitución y atribuciones 
se regularán en los estatutos. 

La responsabilidad de estgs agentes, en razón al des
empeño de su cario, se determinará con sujeci6n á las 
reglas generales oel contrato. 

C6d. alem. (1).-Art. 231. La.dirección Sil halla obli
gada respecto á la compañía, á la ob8ervancia de las 
limitaciones que por cláusula del contrato social 6 
acuerd?s de la junta general se hayan impuesto á la 
extens1~n de la facultad que tienen de representar á la 
compañía. 
. Las limitaciones impuestas á esta facultad carecerán, 

sm ~mba~!!:º• de e~cacia !egal respecto ele. terceros. Es
ta chspos1c16n sera especialmente extensiva á los casos 
en_ que la facultad-do rcpre8ontaci6n se limite á detor
rnmacl?s negocios ó clases de negocios, 6 no deba ejPr-
4;ürs~ ~1110 e1) ciertas circunstancias, por cierto tiempo 
o en cletermrnados lugares, 6 se halle subordinada, por 

(1) Reforma Jo por la. ley de 18 de Julio de 1884. 

lo tocante á determinados negocios, á la aprobación de 
la junta general, del Consejo de vigilancia 6 de cual
quier otro 6rgano de la compañía. 

Art. 232. Serán aplicables á los miembros de la di
rección las disposiciones del art. 196 a. (l), sobre el 
ejercicio de los negocios pertenecientes al ramo de co
mercio á que la compañía se cledica. asi como sobre Ja 
participación en otra compañia de la misma especie. 

Art. 232 a. Las disposiciones relativas á los miembros 
de la dirección so aplicarán también á sus represen
tantes. 

Art. 235. (Yéase en las concordancias al art. 187 de 
nuestro Códi.,.o.) 

Art. 241. fos miembros do la dirección no quedarán 
personalmente obligados respecto de terceras personas 
por los compromisos de la compañía en razón de las 
operaciones emprendidas á nombre de ésta por aqué-
llos. ' 

Los miembros de la direcci6n procederán en su ges
tión administrativa con la diligencia que emplean por 
lo común los hombres de negocios. 
. Lo~ miembros que violen su~ deberes, quedarán so

lidariamente responsahles hacia á la compañía de los 
daños que por violaci6n se le ori;?incn. Quedarán es
pecial¡nente obligados al resarcimiento en los casos del 
art. 226, números l. 0 al fi. 0 as( como en el caso de 
pago hecho con posterioridad al momento en que la 
compañía no pudiera ya hacer sus pagos 6 tuviese un 
e:xcerlente en el p:isiv~ (a;t. 240, párrafo ~cgundo) (2), 

En los casos antes rnd1cados los mismos acreedores 
de la compañía poc1rán ejercitar los derechos al resar
cimiento, cuando no puedan obtener de ella el pago de 
sus créditos. La obligación al 1·csarcimiento no dejará 
d'e ser eficaz respecto de terceras personas, rn raz6n á 
obcde<:er el hecho de que se trate á un acuerdo de la 
junta general. 

Los derechos 9u_e se funden. en las clisposicioncs pre
cedentes, pre•cn b1rán á los cinco años. 

Cód. ital.-Art. 122. Los administradores no con
traen, á con~ecuencia de su administración, responsa
bilidad pe~sonal por raz6n de los negocios sociales, 

Están, s1 n embargo, sujetos á la responsabilidad con
siguiente á la ejecución del mandato y á la que se de
riva de las obligaciones que la ley les impone. 

1-o pueden hacer otras operaciones que las expresa
mente mencionadas en el documento constituth-o de la 
sociedad; y en caso de transgresi6n, son responsables 
tanto respecto á terce~o~, como respecto á la sociedad'. 

Art.147. Los admm1stradores son solidariamente 
responsables para con los socios y los terceros: 

1, 0 De la v~rdad de los fagos hechos por los socios• 
2. 0 D~ lá. exi~tenci:i rea de l~s dividendo~ pagados; 
3. 0 De la ex1stenc1a de los libros prescr1tos por la 

. ley y de llevarlos con arreglo á las disposiciones esta
blecidas; 

4. 0 Del exacto cumplimiento de los acuerdos de la 
junta general; 

5. 0 Y, en general, de la exacta obserrnncia de los 
deberes impuestos por la ley, por el documento consti
tutivo y _por los estatutos, c¡ue no se'an cxclusiramcnte 
propios de un oficio determrnado y personal. 

Art. 148. Si por pacto social, 6 por acuerdo de fa 
junta gener3:l, la parte <\i.ecutiva de operaciones socia
les se encomienda á un director extraño al Consejo de 
administraci6n, el director es responable para con los 
socios y los tesoreros al par que los admmistradorC's 
por la falta de cumplimiento de sus deberes, según 1~ 
dis,Pucsto en el artículo precedente, no obstante cual
qmer pacto en contrario, con tal que haya siclo some
tido á. la autoridad y Yigilancia de los administrado
res mismos. 
. Art. 149. La responsabilidad por los actos 6 las omi

siones de las sociedades que tenuan varios adminis-

(1) Que necesitan el consentimiento de la junta ge
neral, y que si faltaren á esta disposición, se iubrogará 
la sociedad en el n('gocio que hubiesen realizado, 6 exi
girá el resarcimiento del daño, cuyo derecho prescribe 
en el término de trrs meses desde que los socios tuvie
ren conocimiento dela conclusión del negocio.-Véan
sc los arts. 96, 97 y 196 a. en los concordantes del 218, 

(2) Véase en los concordantes del art, 216. 
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tradores, no se extiende á aquellos que, estando exen
tbs de culpa, hubieren hecho notar su disentimiento 
sin dilación en el Registro ele los acuedos y hayan da
do noticia inmediata á los síndicos. 

Art 152. Las acciones contra los adninistraclores 
por h¿chos relativos á su 1:c8p?nsabilidad, co_mpeten á 
Ja junta gl'nCral, que las eJerc1tará por med10 de los 
síndicos. 

'.l'oclo socio tiene, sin embargo, el derecho ele denun
ciar á los síndicos los hechos que cr~a ce~s!1rables, y 
éstos deben dar cuenta de la de~uncia rec1bul!I' en eu~ 
informes á la junta. Los síndicos e~tán obligados a 
formular respecto á los hechos denunc1ados,.sus obser
vaciones y proposiciones cuanclo la dcnun~ia se haga 
por socios que conjunt~mente. rcprC'Senten a lo menos 
la décima parte de capital social_. . . 

La representación de esta décima part~ se Justifica 
por el depósito de los ~í.tulos de las acciones ~n _un 
establecimiento de eru1s1ón legalmente _constitm_clo 
ó por notario ~ol l_ugar doncl; está establecida la socie
dad ú por los srnd1co~. J,os t1t~los doben quedar ,d~po
sitados hasta la reumón ele la ymta ire_ncral prox1ma 
y serrirfo para legitimar la mterrenc1ón del clenun· 
ciante en la junta. 

Si los síndicos reputan fundada y urg-c_nte la denun
cia ele los socios representantes el~ la dé~1ma parte del 
capital social, deben conyoca'. 1nmed1atamente una 
junta g3neral; en caso contrnno deben !lar cuenta ele 
ello en la más próxima .. La junta debe siempre tomar 
acuerdo sobre la denuncia. 

Art. 153. Cuando haya gospecha fnnclacla ele graye 
il'l'cgulariclacl en el cumplimi~nto de los d~beres ele los 
administradores y ele los síndicos, l~s socio~ represen
tantes ele una octarn parto do\ capital social, pue~cn 
denunciar los hechos ante el Tribunal do comerc10, Ju5-
tificando dicha representación por el modo establici-
do en el artículo precoilente. . , 

El Tribunal, oyendo e~ Sala de conse,10 a los ad
ministradores y á los síndicos, cuan.do recono~ca la ur
gencia ele proyeer antes de la reum?n do 1~ Junta ge
neral, puedo ordenar por decreto la mspccc~6n de los 
libros de la sociedad y nombrar con t~l ob,1eto uno _6 
Yarios comisarios á cuenta de los requirentes, <leterm1-
nanclo la caución que lrn de darse por los gastos. . 

La inspección no se verificará, s1 no clan los reqm-
rentes la caución. . 

El informe de•los comisarios deb~ ser depos1~ado en 
la se<iretaría en el t~rmino_establec1do por el Tnbun~l. 

El ·Tribunal examma el mforme en Sala de conseJo 
y decide por decreto. . 

Si }a sospecha no aparece fundad.a, el Tnbunal _pu:
de ordenar que el informe sea publicado en el pen6d1-
co de anuncios judiciales, por entero 6 solamente sus 
conclusiones. . 

En caso contrario el Tribunal orclena las mechdas 
urgentes y la inmediata conYocación de la junta gene-
neral. . · b 

El decreto será provis}onalrnente e,1ecuti vo, no o s-
tante oposición ó apelac1on. 

Cód. holancl.-Art. 45. Los directores no son res
ponsables sino de la e~ecución de~ ma!l~lato que han re
cibido; no contraen nrnguna. oblui:ac1on J?Cr~onal po,· 
consecuencia de los compromisos de 1~ soc:c~l~d. 

Sin embargo, si infringen_ algu?a d1spos1c10n delito
cumento social ó de las n~od1fic\\c1oncs llcrndas á eíce
to on sus cláusulas, cstaran obligados par~ ?º.n los ~r
ceros pcrsonalm~nte y por ~l todo del pel'JlllCIO que es
tos terceros hubieren cxperimenta~o por t~l _causa. 

Cócl. port. -542. Los mandat3nos adn11n1straclores 
do una compañía (" anóui"!a'.') sólo responden por la 
ojecuci6n del mandato rec_ib1d? y !l'cel?tado. No con
traen obligación alguna? m solidaria m pe!sonal, rela
tivamente á las conrenc1ones de la companía. 

Artículo Hl6. 
El miembro del Consejo que teng.1 un in

terés opuesto al de la sociedad, en cualq~iie
ra operación que se someta á su apr?b~c1ón, 
está obligado á por.,::· lo en su conoc1m1ento, 

' 

haciendo constar esta declaración en el acta 
relativa. 

Artículo 197. 
La gestió11 de los negocios de la sociedad, 

así como su representación en lo que á ella 
concierna, serán eucomen<ladas, como lo in
dica el art. 188, á uno ó más directores ge
nerales, cuyo nombramiento, revocación y 
atribuciones, se determinarán en los Estatu
tos. 

La responsabilidad de estos agentes, se ri
ge por las reglas del derecho común. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. ele 1884.-(Yéansc las concordancias del 
art. 188). 

Artículo 198. 
La vigilancia de las sociedades anónimas 

debe ser confiada á uno ó varios socios que 
se llamarán comisarios, los que para desem
peñar su encargo depositarán el número de 
acciones que determinen los Estatutos. 

L~s comisarios serán nombrados por la 
Asamblea general; sin embargo, en la pri
mera vez pueden ser nombrados en la escri
tura pública de sociedad. 

No obstante cualquiera estipulación en 
contrario, los comisarios serán siempre re
elegibles y su cárgo revocable. 

Las vacantes de los comisarios serán re
emplazadas de la manera que lo establezcan 
los Estatutos; pero siempre en virtud de nom
bramiento de la Asamblea general. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 577. El número de miem
bros del consejo ele inspección, será de cinco, nombra
dos conformo al artículo 518. 

Artículo 199. 
Los comisarios tienen un derecho ilimita-· 

do de vigilancia sobre todas las operaciones 
de la sociedad. Cada vez que lo deseen, pue
den inspeccionar los libros, correspondencia, 
actas, y en general, todas las ernrituras y 
papeles de la sociedad. En consecuencia, los 
accionistas no podrán ejercer por sí estas fa
cultades. 

Los administradores les entregarán cada 
año el balance general para que procedan á 
hacer su comprobación; y los comisarios so
meterán á la Asamblea el resultado de sus 
trabajos con las proposiciones que crean con
venientes, acompañadas de las explicaciones 
y demostraciones necesarias. 

COYCORDANCIAS. 

Cócl. mex. de 1884.-Art. 578. Las atribuciones del 
consejo do inspección son : fiscaliza,- los actos ele la a~• 
ministración y todos los otros concernientes al servi
cio de la compañfa; verificar las cuentas; velar por el 
exacto cumplimiento de los estatutos y reglamento, y 
vigilar los ramos pertenecientes á la asociación. 

. \ 
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Art. 580.-El consejo do inspección ejercerá sus atri
buciones por sí 6 por medio de uno 6 más de sus miem
bros, y en el tiempo que lo juzgue conroniente; organi
zando sus trabajos de modo que puecla presentar el re
sultado de ellos con el clictámon relatiro, en el que con
sultará las medidas que croa conducentes, cada vez que 
deban tener lugar las juntas generales, que podrá con
Yo:ar fuera de las épocas establecidas, con calidad de 
extraordinarias en casos gral'es y urgentes. 

Art. 5Sl. El consejo do inspección, Juego que obser
,-e i:·ro¡:ularidacl en las operaciones, peligro en los ac
tos ó disposiciones do la administración, falta 6 negli
gencia en el cumplimiento de los estatutos 6 reglamen
tos, 6 ctulquiera otra circunstancia digna de llamar la 
atenci6n, podrá si así lo acuerda por unanimidad, sus
pender las medidas dictadas ú operaciones pendientes 
de l_a administración, así como á los empleados de ella; 
ío,11endo en cada uno de estos casos, la obligación de 
r~ndir inform~ just_i~cado en la junta general más pró
xima de las cl1spos1c1ones que haya tomado, á fin ele 
que. ésta pueda ratificar!as ó re,·o_carlas con pleno co
noc1nuento de causa. S1 el negocio fuere grave citará 
junta extraordinaria. ' 

C6d. esp. Art. 158. Los socios ó accionistas de las 
comp:iñfas anónimas no podrán examinar la adminis
~rac16n .~ocia! ni hacer inrestiga?ión alguna respecto 
a ella, srno en las épocas y en la forma que prescriban 
su• estatutos y reglamentos. 

Cód. franc.-" LQy de 24 do Julio do 1867."-Art. 
32. La junta general anual (" de tocia comp,iñfa anó
nima") designará uno ó ,:3rios comisarios, socios ó no, 
en~argados _ele_ present.1r a la ~unta general del año si
gmente un rnlorme sobre fa situación do la sociedad 
Robre el_ ~alance y sobre las cuentas presentaclaR po; 
los ndm1mstradorcs. 

El acuerdo sobro la aprobación del balance y las 
cue~tas _es nulo si no le ha precedido el informe ele los 
conusarios. 

. A falta de nombramiento de los comisarios por la 
.11111t1 general, ó en caso de imposibilidad ó renun«ia 
de uno ó varios de los comisariod nombrados seproce
cl,erá á noml,;~rlos ó á reemplazarlos por órd~n del pre
Rldente del '.1 rtbunal de comercio del lugar donde está 
la so~iedacl á petición de cualquier interesado, con lla
mamiento en forma rle los administradores. 

. Art. 33. Durante el trimestre que precedo á la época 
fi,1ada por los e!tati1tos para la reunión de la .iunta ge
neral, l~s comt$artos tienen el derecho, tnntas veces 
como lo ,1uzguen conv~niente al _interés social, do ha
cer qu!l se les comu~1quen los libros y examinar las 
operaciones do la soc1edacl. 
. l'ueden siempre y en caso de urgencia. conyocar la 
Junta general. 

Art. 34. Toda sociedad a1i6nima debe formalizar ca
da sc!'1estre un estado sumario de su situación actira 
Y ];>'1SIYª· Este estado se pondrá á disposición de los co
m1sar1os. 

~ebe ade"!ás hacer todos _los años, conforme al art. 
9. del Cód!go_ do. 9omerc10 (1), un inYeotario que 
contenga la 1ndicac1on <le los valores muebles é inmue
bles y todas las deudas activas y pasivas do la socie
dad. 

El. il!ventario, el balance y las cuentas do beneficios 
Y. pérdidas se ¡>ondrán á la disposición do los comisa
rios cuarenta días lo más tarde, antes de la junta ge
neral y se presentarán á esta junta. 

C6~. )>olg.;--" Ley ele ;8 de Mayo ele 1873."-Art. 54. 
La )'ig1janc1a ele la soc1e~ad se confiará á uno 6 más 
com1sanos, sean ó no socios. 

El nombramiento do éstos se hará la primera yez en 
el acto de C?nstitu_irse definitivamente la rompañfa, y 
en lo suces1ro en Junta general ele accionistas. 

La duración ele! mandato que se les confiera no 
excederit de seis años; pero la junta general podrá en 
todo caso revocarlo, 

En lo~ estatutos se fijará el número de comisarios; 
poro la )Unta general podrá alterarlo cuando lo estime 
conveniente. 

La j~n~a general, fija_rá los emolumentos que hayan 
de pe.,'.:ib1r los comisanos; pero nunca podrán exceder 

(1) Véase en los concordantes del a rt. 38, 

de la tercera parte de los que disfrute cada uno de los 
administradores. 

Si el número de comisarios queda reducido ámenos 
de la mitad por muerte do alguno ele los nombrados ó 
por otrns causas, el Consejo ele administraci6n debe 
conYocar á la junta general para prorccr las comisa
rías vacantes. 

Art. 55. Los comisarios tendrán facultades ilimita
das para vigilar y comprobar todas las oporaeionos 
sociales, y podrán vxaminar, aunque sin sacarlo~ ele la 
oficina respectiva, los libros, correspondencia, actas y, 
en suma, todos los documentos de la compaliía. 

Los administradores les comunicarán todos los se
mestres un estado en que so resuma el activo y el r,asi
"º ele la sociedad. Los eomisarios darán cuenta•,í la 
junta general.del resultad~ de sus traba;.ios, propo1;ien
do las resoluciones que estimen con1·ementes, y mani
festarán la forma en que han hecho la comprobación 
do los inYcuta.rios. 

La extensión y efectos de su reiponsabilidad se de
terminarán con suje.ión á las reglas generales del 
mandato. 

Art. 56. Los administradores y comisarios cdebra
rán reuniones en que deliberarán en la ma nern que 
det-0rminen los estatutos, y, á falta de disposiciones re
lativas á ost-0 punto, conforme á las práctil'as usuales 
de las asambleas deliberantes. 

Art. 57. Podrá prevenirse eu los estatutos que los 
administradores y los comisarios reunidos formen oJ 
Consejo general, y en este caso so determinarán sus 
atribuciones. 

Art. 58. Los comisarios constituirán en acciones la 
fianza que aiarquen los estatutos. 

Las disposiciones ele los artículos 47, dos últimos pá
rrat?s d?l 48 y el artículo 49 (1), serán aplicables á los 
com1sar1os. 

Art. 80. Se encomendará la Yigilancia de la sociedad 
(" en comandita por acciones'') á tres comisarios á Jo 
menos, 

Art. 81. El "Consejo de vigilancia (" de toda socie
dad en comandita por acciones"), podrá emitir su opi
nión sobre los asuntos que los gerentes le sometan y 
autorizar los documentos que los estatutos le hayan re. 
servado. 

... cid: ·;1~~·_::.:_A;i:. 'i'7'5' ~:. <2>·. 'i~~ .. ~~~¡~~;¡¿;· ·~;; · ~~: 
"!andita por acciones tendrán un Consejo de yigilan
cia. 

Para elegir el primer Consejo de vigilancia los so
cios personalmente rea1;>onsables deberán co~rocar á 
junta general á los soc10s com~nditarios inmediata
"!ente después de haberse suscnto todo el capital so
cial. 

Los mier¡¡bros del 9onsejo de Yigilancia deben exa
minar el hecho relat11'0 á la fundación ele la compañía. 
E\ exámen deberá extenderse á la par~icipación cleter
!JUnad_a en el art. 1_7 4 ~ (3), así como a la exactitud é 
mtegnclad de las rnd1cac1ones hecha.~ por los socios 
personalmente resJ?Onsabl~s acerca de la suscri<:ióu y 
desemb?lso del cap1t_al _social de los c_omal!d_itarios y á 
lo_relatn·o 11I cumphm1cnto do l~s d1spos1c10ncs pres
critas en el art. 175 b, y en ospt.c1al do la declaración 
prescrita en el at. 175 d ( 4). · 

Se redactará por escrito la relación ele dicho cxámen 
exponiendo las circunstancias indicadas cm el párraf~ 
precedente. 

Art. 175 g. A la convocatoria y acuerdo ele las jun
tas gener~lcs inclicaclas en los artfrulos 175 e y i75 f 
(5), se aplicarán en lo que no sea opuesto á las disposi-

(1) Véanse en las concordancias del artículo 187 
(2) Estos ~rtfculos han sido reformados por 1a· ley 

do 18 de Julio do 1884. 
(3) Que los socios obligados personalmente posean 

al fundarse )a sociedad, una participación q~e repre..'. 
sen to la dé~1m~ parte,. á_ lo menos,. de todo el capital ele 
los comand1tar1os, y s1 este excediese de tres millones 
ele marcos, dicha participación debet'á representar la 
quincuagésima parte por lo tocante al QXceso. 

(4) Véanse en las concordancias del art. 15,5 
(5) Véase este último artículo entre los con~ordan. 

tes de los arta. 93 y 94, 
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cione<i de este último artículo. las reglas clictacla~ para 
la sociedad después de Yerificada la in•cripeión en el 
Registro. . . . . 

Art. 180 b. Lo, miembros del (;onscJO ele ng1lancia. 
convencidos ele no haber prol'edido en el exámcn que 
se les confía por el artículo 17,3 e, párrafo tercero, con 
la clili<>encia quo pone de ordinario en sus cosas un 
hombr; de negocios, quedarán obligados solidariame1!
te para con la sociedad por el daño que ele ello se le or!
gine, en el caso en que n? se pueda obtc1_1cr el rl'sarc1-
micnto clo las personas directamente obl1gaclas, ele con
formidad con los artículos 180 y 180 a. 

.Art. 191. :El Consl'jo cll' Yil!'ilancia so compondrá de 
tres miem uros, rnlvo que se fije un número mayor en el 
contrato social, que se elegirán por !ajunta general de 
comanclitarios. Los socios personalmente re$ponsables 
no podrán ser miembros del Consejo de rigilar.cia. 

1a clccci6n del primer Consejo de rigilancia rnldrá 
parn todo el primer ejercicio social, y si ésto akanza 
un período de tiempo menor de uu afio, á contar desde 
la inscripción en el Registro mercantil, yah!rá hasta 
que haya trascurrido el ejercicio social que esté co
nicndo al t~rmino de dicho a1io. 

Después no podrá elegirse el Consejo de vigilancia 
por un tiempo mayor de cinco ejercit'ios comerciales. 
Cuando esto sucediera, no tendrán eficaciajurí\lica. 

La junta general podrá revocar el nombramiento do 
los miembros del Confejo de vigilancia aun antes de 
haber transcurrido el tiempo por el cual se hubie,e 
hecho. El acuerdo cleberá.acloptarRc·por una m:i.yoría 
ele treo cuartas partes ele! capital total representado en 
la junta general. 

.~rt. 193. El Cons~jo de vigilancia YClará por la ges
tión de los negocios sociales en tocio~ los ramos de su 
administración, y á este Drop6sito se informará de la 
marcha de los intereses efe la compañía. Con tal obje
to podrá, sicmpr¿ que lo tenga por connmiente, pedir 
informes á los socios personalmente n•sponsaLles, y J?O
drá por sí mismo, 6 por medio de cualquiera de los 111-
eliriduos de su solio á quien «lesigne para ello, exami
n.u· los libros y documentos de la sociedad y compro
bar el estado ele la caja social y la totalidad do los efec
to~, papeles ele comercio y nwrcaderías existentes. 

También deberá examinar las cuenta~ anuales, los 
balances y las propuestas de reparto de ucneficios, ha
ciendo relación el" todo ello á la j11nt,i genern l, Las 
demás obligaciones ele! Consejo d~ vi~ilanci.L se esta
blecerán en la escrit11ra gocial. 

Los miembros do! Consejo de vigilancia no podrán 
transferir á otras personas el ejcwicio de sus atribu
.ciones. 

Art. ll.l-l. m CoRsejo de rigilancia tendrá el derecho 
«le sostener contra los socios personalmente obligados 
los procedimientos que la junta ¡:-cuera! acuerde. 

S1 so trata de la respon~abihdad de los miembros 
del Consejo de vigilancia, podrá. éste, sin acuerdo clo la 
junta general y aun contra cl1cl10 acuerdo, proceder 
'contra los socios personalmente responsables. 

Art. 200 f. Las sociedades anónimas tendrán, ade
más de la dir~cció11, un Consejo de vigilancia. 

Art. 221. Los derechos que corresp,onden á los ac
cionistas ("de sock'<laclcs anónimas') re.pecto á los 
asuntos de la compañía, y en especial acerca de la. g~s
tión de los negocios, ele! exilmcn del balance y de las 
clisposicioncs sobro rcp,uto ele bc,ie°ieios, se ejercitarán 
en la junta general, debiendo rcsolrcr sobre ellos los 
accionista., concurrentes. 

Las disposiciones del art. 100 regirán en lo tocante 
á las condiciours y ni ejercicio del derecho do voto. 

Art. 223. A petición de accionistas ("de sociedades 
anónimas") cuyas participaciones representen en con
junto á lo menos liL décima parte dd capital, el ~'ribu
nal en cuyo distrito t-0nga la compaiíía su domicilio, 
podrá nombrar rcrisorés á quienes se cometa exámen 
ele cualquier hecho ara-::ddo en la fundación ele aque
lla, 6 cuya focha no exceda de los dos últimos años y 
l1ay-a ocurrido en rl manejo de los nrgocios 6 en la li
quidación ele la compañía. sil'll1pre que la propo~ici6n 
rle dicho cxámen, hecha en junbgcneral, no haya sido 
Meptacla, y se alegue Ycrosimilmento ante el '.l'ribunal 
que en el hl'cho do que so trate s~ ha procediclo ele ma
la fé ó con grare infracción de la ley 6 cid contrato 

social. Los firmantes ele la proposición clobcrán dcp?
sitar las acciones hasta la decisión que sobro ella rcca1-
¡¡-a, y justificar que las poseen con seis mese.➔ de ante-
rioridad, contados á partir de la junta general. . 

Antes ele dictar providencia. se oirá al comité de eh
rección ó á los liquicladoro~ y al Consejo de vi1¡ilancia. 
'rambién se prestará prél'iamcntc una cauci~n,. cuyo 
importe se determinará por el prnclentc arb1tno del 

jueLz. d' ·' · · ' á 1 · · a 1rccc1on pcr1111t1ra · os rcnsorcs que c:san11nC'n 
los libros y pape:lcs ele la compaiífa, d estado ele la ca
ja social y tocios los efectos, documentos y mercaele
rías. 

El informe sobre el resultado del exámen se har,t 
inscribir por los revisores c•n el Registro m('rc.antil y 
se anunciará por la dirección en la com,ocaton a para 
la primera junta gl'neral como objeto sobre que debe 
recaer acuerdo. 

Si la petición parn el nombramicut~ de los re,ison·s 
se retira ó de los resultado~ del c;xámen se dcd,1cc que 
aquélla era infundada. los accionistas que resulten quo 
han procedido ele mala fé al hacer la proposición, que
darán obligaclos solidariamente á resarcir el claiio que 
por e,te concepto se haya originado á la compañía. 

Art. :!:?4. Las disposiciones prescritas en los artícu
los 191 y 192 para el Consejo de rigilancia de las so
ciedades en comandita por a'Ccioncs se aplicarán al ele 
las sociedades anónimas. 

.Art. !l:?5. El Consejo de Yigilancia ("de la socieclael 
an6nima") vigilará á la dirección en los m•gocios quo 
haga en todos los ramos ele la administración, y al 
efecto RC informará ele la marcha ele los negocios de la 
compaiífa. 

Con tal oLj~to podrá, siompre que lo tenga por co_n
Ycniente, pedir informes á la dirección, y por sí mis
mo, 6 por medio de cualquiera do los indi ríduos ele su 
scno -ií guíen designo para ello, podrá examinar lo, li
bros y documentos ele la sociedad y comprobar el esta
do de la caja social y la totalidad ele los efectos, pape
les ele comercio y mercaderías. También deberá exa
minar las cuentas anuales, los balances y las prop11r~
tas ele reparto ele beneficios, haciendo relación de todo 
ello á la junta general ele acrionistas. . , 

Dicho Consejo cloberá conrocar á los accionistas.ª 
junta gcnc~al cuando en interés do la sociedacl lo esti
me nccosano. 

Las demás obligaciones del Consejo de rigilancia se 
e.stableccrán en la escritura social. 

Los miembros ele! Consejo ele Yigilancia no poe]rán 
trans!crir á otras personas el ejercicio do ~us atr1 lm
cionc~. 

Cód. ital.-Art. 183. En toda junta orclinaria,Y _en 
la indicada en el art.134. ee deben l10mbra r tres o cm
co síndicos y dos suplentes para la vigilancia ele las 
operaciones ele la sociedad y para la rcl'isión del ba-
lance. . 

Los síndicos pueden ser 6 no socios y son rL-clcg1-
bles. 

Xo pucclcn ele¡rirsc 6 cesan en d cargo los paricntl's 
y afines de los admmistraclercs hasta el cuarto grado 
<le consanguinidad 6 afinidad. 

En caso ele muerte, renuncia, quiebra ó cesación ele 
alguno ele los sínrlicos, entrnrán á sustituir'es los su
plentes por el órclen ele edad. Si é~to no hasta para 
completar el número, los síndicos r¡uo queclcn llama
rúu parn sustituirá los que fa!tan á \>tras personas q11e 
ejercerán el cargo ha~ta la pnmera Jtmta gcnc!·al. 

Art. 184. Los síndicos deben: l. 0 , cletcrmrnar. de 
acuerdo con los administradores do la sociedad, la for
ma del balance y de los estados relativos á la situación 
de las acciones; :2. 0 , examinar cada trimestre, cuando 
menos, los libres do la sociedad parn conocer las ope
raciones sociales, y asegurarse de la bondad clol méto0 

do adoptado parailcrarlas; 3. 0 • hacer sin prcYio :11111n
cio frecuentes arqueoll de caja. que no diskn el uno 
del otro má~ dl' trl'S meses; 4. 0

, reconocer, al meno~ 
una ,·ez cada nll's. cou vista ele los libros-, la existencia 
de títulos ó rnlorcs de e·ualquicr e~pecie, qul' este.In cll·
po;itados en poder <le la socicclad, por yfa ele prencla, 
causión ó custodia; 5. 0 , pro~-cder ni cuurplimicnto t!o 
las clisposicl!>nes del documcn~o. coustituhYo_y de los 
~tatutos referentes á las cond1c1one~ establecidas para 
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la inter1'enci6n de los socios en las juntas; 6, 0
, reYi

sar el balance J hacer en su Yista las relaciones en los 
términos señalados por los artículos 154 y 170; 7, 0

• 

Yigilar las operaciones ele la. _liquiclacion; 8. 0 , co~i-o
car. se!!'.tín las reglas l.'stablec1rlasc11 el art. 155, la Jun
ta extt7aorelinaria y tambi(>n In orclinaria, en caso do 
omisión por parte de los aclministradore~; 9. 0

, inter
VC'ni r en toda~ las juntas genera.le~; 10. 0

, y on gene
ral ,·igilar porque los administradores cu~pla!1 las 
rlisposicione, ele la ler, del clocuml'nto constitutt,·o y 
de los estatutos. 

Los síndicos ele sociedades no sujetas á las disposi
ciones del art. 177, tienen el ,k•recho de obtener de los 
nclnoinistraclores mensualmrnte un estado ele las ope
raciones sociales. 

Los síndicos pueden asistir á las reuniones ,Je los 
administradores, y hacer que se inserte en las órdenes 
del día ele estas reuniones, y en las ele la juDfa ordina
ria y extraorclinaria, las proposicioucs que crean opor
tunos. 

Cód. holand.-.irt. 5:?, Cuando la mi•ión de los co
misarios !!C limite exclusiYamente á ,·igilar á los di
rectores, sin tomar parte alguna en la dirección mis
ma podrán estar autorizados poi· el documento social 
pa;a tomar cuentas á los direttores y aprobarlas á 
nombre de los socio•. 

En caso contrario, serán c.~aminaclas y aprobadas 
por los socio~ ó por personas c~pecialm0 nte designadas 
en el documento social. 

Art. 55. Los directores están obligado.~ á informar 
una rcz al año á los socios acerca de las ganancias ob
tenidas y de las p6rcliclas experimentada~ por la Rocie
dad en el año anterior. 

Este informo puede hacer~c, ya en a~amblca geuoral, 
ya mediante J'em1si611 ele un estado á cada socio, ya 
exhibiendo una cuenta durante cierto tiempo designa
do en la escritura, anunciándolo á los socios. 

Córl, port.-652. (Y éase en las concordancias al ar
tículo 159 de nuestro Código.) 

C6d. csp.-.lrt. li3. Los gerentes ó administrado
res de las compañías mercantiles no podrán negar á 
los ~ocios el cxámen ele todos los documentos compro
bantes de loR balances que se formen para manifestar 
el estado ele la administración social. salrn lo pre•cri
to en los artículos 150 y 158. 

C6el. franc.-"Lcy do 24 do Julio do 1867 ."-Art. 35. 
Quince día~ por lo menos antes do la reunión de la 
junta general ("de la sociedad an6nima") pueclen exi
gir los accionistas que se les comuni!1uen en el domici
lio de la sociedad ol inventario y la lista el~ accionis
tas. y que se l~s expida copia ele! balance ó resúmcn 
del i111·entario y del informe de los comi~arios. 

Cócl. bclg.-"Lcy ele 18 de Mayo ele 1873.-Art. 63. 
Quince días :intos ele la reunión ele !ajunta ("gor.eral 
anual''), ~o hallarán de manifiesto á los accionistas en 
el domicilio social el balance, la cuenta de ganancias 
y pérdidas y la lista do accionistas, con expresión del 
numero de acciones que cada uno posca y del domici
lio rcspecti rn. 

El balance y la cuenta les serfo remitidos á los ac
rionistas nominativos. 'fambién se les remitirá ol in
forme de los comisarios cuando no se proponga en ¿;1 
la aprobación completa del balanc~. 

Art. 124. El Tribunal de comercio podrá en circuns
tancias excopcio1lalcs y á petición de accionistas 6 par
tícipes que posean la quinta parte de los intereses so
ciales, que se notificará con emplazamiento á la com
pañía, nombrar uno 6 más comisarios con el objeto de 
que examinen los libros y cuentas do la misma. 

BI Tribunal oirá en Sala á las parte~. y rcsolre:·á en 
andiencia pública lo que proceda. 

La sentencia precisará los puntos á que ha ele exten
derse la investigacién, y fijará el deposito prévio que 
ha de hacerse para o! pago de lo~ gastos. Estos gastos 
podrán incluirse en los de la instancia á queden lugar 
los hechos probados. 

El informe se depositará en la escribanía. 
C'ód. port.-535. 9.-o Todo administrador, socio 6 

copart!cipe ¡rerent-0 está obligado para con la compa
ñía, sociedad ó aparcería, á dar cuentas justificadas de 
su administración y gestión. 

536. 10. En ninguna asociación mercantil, gea cual 

fuere su especie ó cualidad, so puede rehusar á los so
cios el exámen do todos los documento~ comprobantes 
del balance que"° formare, pnra manifestar el estado 
de la administración social, 

Artículo 2ü0. 

La extensión y efectos de la responsabili
clad de los comisarios> se rigen por las reglas 
que establecen la de los miE'mbros del Conse
jo de Administración. 

CONCORDAXCIAS. 

Cód. me¡¡. de 1884.-A rt. 582. El consejo ele inspec
ción es rc.qponsablc para con la compañía del rxacto 
cumplimiento de sus deberes. 

Artículo 201. 

La Asamblea. general de accionistas tiene 
los más amplios poderes para llevar á cabo 
y ratificar los actos todos de la sociedad. Ella 
tiene: salvo pacto en contrario, el derecho de 
reformar los Estatutos de la misma. 

C'OXC'ORDANCIAS. 

Cód. mex. de 18S4,-Art. 555. Tocia modificación en 
los estatutos de la compañía S-O verificará en la forma 
prescrita en ellos; y si no hubiese prevención sobre el 
p:irticular, Rolo podrá hacerse con el consentimiento 
unánime de los accionistas. 

Art. 56-1.. Las juntas generales tendrán las alribu
ciones que establezcan los estatutos, y además aquellas 
cuyo ejercicio no les esté prohibido, p~r el acta de aso
ciación ó por los artículos de este C6d1go, 

Artículo 202. 

Las Asambleas son ordinarias y extraor
dinarias. La ordinaria se reunirá á lo menos 
una vez al aiíoi después de la clausura del 
ejercicio social.-La Asamblea general or
dinaria se ocupará: 

l. De discutir, aprobar ó modificar el ba
lance general, después de oído el informe de 
los comisarios; . 

II. De nombrar los miembros del Lonsejo 
de Administración que deban funcionar; 

III. De nombrará los comisarios; 
lV. De determinar los emolumentos que 

correspondan á los miembros del Consejo de 
Administración y á los comisarios, si no se 
hubiere señalado en los Estatutos; 

V. De los demás asuntos seiíalados en la 
órden del aía. 

La extraordinaria se reunirá cada. vez que 
sea convocada conforme á los Estatutos. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mcx. de 1884.-Art. 56'7. Los accionistas de las 
sociedades anónimas pueden cu las juntas generales 
ordinarias, promover todo lo que crean com'oniente al 
bien y prospericlad de la compañía. 

Artículo 303. 

La convocación de las Asambleas genera
les debe hacerse por medio de la publicación 
de un aviso en el periódico oficial del Estado, 


